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¿Qué se puede solicitar?

Nombre del trámite

Ayudas personales de promoción de la autonomía personal para personas con diversidad funcional para el ejercicio 2017

Objeto del trámite

Se consideran como ayudas personales de promoción de la autonomía personal:

a) Adquisición de ayudas técnicas y productos de apoyo.

b) Ayuda destinadas a la eliminación de barreras arquitectónicas en el interior de la vivienda y la adaptación funcional
del hogar.

c) Ayuda para la adaptación de vehículos.

d) Ayudas de transporte para la asistencia a tratamientos y centros asistenciales.

¿Quién puede iniciarlo?

Interesados / Solicitantes

Pueden solicitar las ayudas las personas físicas que tengan la condición legal de persona con discapacidad o diversidad
funcional residentes en la Comunitat Valenciana.

La ayuda podrá ser solicitadas por la propia persona interesada, por su representante legal o, en su caso, guardador
de hecho.

Requisitos

1. Tener reconocida la condición legal de persona con discapacidad.

2. Tener su residencia legal en un domicilio sito en un municipio de la Comunitat Valenciana.

3. Ser menor de 65 años.

4. Tener una renta individual o per cápita familiar inferior al triple del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples
(IPREM) para el ejercicio anterior al de la convocatoria.

5. Que existan deficiencias de carácter motor o sensorial en el solicitante que supongan una pérdida de autonomía, le
impidan o dificulten su movilidad o comunicación a través de medios normales.

En el caso de ayudas de transporte, además, es preciso:

a) Tener reconocida la condición de persona con discapacidad con movilidad reducida.

b) No estar comprendido en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social por no desarrollar actividad laboral.

c) No tener reconocido el subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte.

EXCLUSIONES

1. En el caso de ayudas técnicas y productos de apoyo serán objeto de subvención aquellos objetos y elementos
homologados, que puedan ser objeto de adquisición, siempre que puedan ser encuadrables en el catálogo establecido
en el Anexo III de la Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de estas ayudas.

Quedan excluidas de subvención las ayudas técnicas y productos de apoyo incluidos en el Catálogo general ortoprotésico
de la Conselleria competente en materia de sanidad, cuando el interesado cumpla los requisitos para su dispensación
por esta.

2. En el caso de ayudas de transporte, no se concederá ayuda de transporte, en caso de que el solicitante se encuentre
en algunas de las siguientes situaciones:

a) Ser usuario de una plaza de atención residencial.

b) Si el solicitante es usuario de centro de atención diurna, este no deberá disponer de servicio de transporte
subvencionado.

¿Cuándo solicitarlo?
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Plazos de presentación

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el DOGV núm.7958, de 16.01.2017.

¿Dónde dirigirse?

Presencial

a) En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan.

b) En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración General del Estado, a
la de cualquier administración de las comunidades autónomas, a la de cualquier administración de las diputaciones
provinciales, capítulos y consejos insulares, en los ayuntamientos de los municipios a que se refiere el artículo 121 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, o a la del resto de las entidades que integran la
Administración Local si, en este último caso, se hubiera suscrito el oportuno convenio.

c) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

d) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

Y preferentemente en:

REGISTRO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS - ALICANTE - Alicante

C/ TEATRO, 37 Y 39

03001-Alacant/Alicante

Telf.: 965936937

Fax: 965936940

REGISTRO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS - CASTELLÓN - Castellón

AVDA. HERMANOS BOU, 81

12003-Castelló de la Plana/Castellón de la Plana

Telf.: 964726200

REGISTRO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS - VALENCIA - Valencia

AVDA. BARÓN DE CÁRCER, 36

46001-Valencia

Telf.: 961271532

Fax: 961271894

¿Qué documentación se debe presentar?
1. A la solicitud, conforme al modelo que consta como anexo I, de la Resolución de convocatoria de las ayudas, se
acompañará:

a) Autorización de consulta telemática de datos para ayudas y subvenciones de la Conselleria de Igualdad y Políticas
Inclusivas, que consta como anexo II.

b) Autorización expresa a la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, incluida en el anexo I
apartado H de la solicitud, para poder acceder a los datos personales del solicitante y de los demás miembros de la
unidad familiar, obrantes en los ficheros de las administraciones tributarias y de la Seguridad Social, a los únicos efectos
de comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente convocatoria. En el caso de que la unidad familiar
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esté compuesta por más de un miembro, deberá presentarse el indicado anexo I apartado H suscrito por cada uno de
los miembros que la componen.

En caso de que no se preste consentimiento, deberá presentarse fotocopia compulsada de la última declaración del
impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) referida a los ingresos de la unidad familiar, o, en su defecto,
deberá aportar certificado negativo de declaración y certificado acreditativo de la pensión recibida por el solicitante.

c) Solicitud de alta de domiciliación bancaria cumplimentada, según modelo oficial aprobado por Orden 18/2011, de 17
de junio, de la Conselleria de Economía Hacienda y Empleo (DOCV 6548, de 21.06.2011), que consta como anexo III,
en caso de nuevo perceptor o cambio de cuenta bancaria.

d) Cuando se trate de personas con capacidad modificada judicialmente se acompañará, en todo caso, fotocopia de la
resolución judicial de designación de tutor o curador.

2. En el caso de ayudas personales para facilitar la autonomía personal, se acompañará a la solicitud: un presupuesto
detallado de la acción para la que se solicita ayuda.

Asimismo será preciso aportar los siguientes documentos:

a) Para ayudas técnicas consistentes en audífonos y otros productos de apoyo para personas con discapacidad auditiva
o visual: informe con prescripción facultativa.

b) Para ayudas de eliminación de barreras arquitectónicas en la vivienda y adaptación funcional del hogar:

- Justificación de la propiedad de la vivienda (mediante fotocopia de la escritura notarial de propiedad o cualquier otro
medio válido en derecho).

- Fotocopia del contrato de arrendamiento y autorización del propietario para realizar las reformas, en caso de que la
vivienda sea alquilada.

c) Para ayudas de adaptación de vehículos de motor:

- Justificante de permiso de circulación.

- Declaración responsable de la afectación del vehículo, que se encuentra a su nombre y es utilizado para su uso exclusivo
y privado.

d) Para ayudas de transporte para la asistencia a tratamientos y centros asistenciales:

- Declaración responsable que señale el centro o servicio al que asiste, número de días al mes y número de meses, según
sea su necesidad de asistencia a tratamientos o centros asistenciales. En dicha declaración se hará constar asimismo
el medio de transporte utilizado para trasladarse al centro o servicio, así como el compromiso de reintegrar el importe de
la ayuda en el supuesto de inasistencia al mismo por causas no imputables a la voluntad del usuario.

3. Cuando se trate de menores con discapacidad o diversidad funcional, la solicitud podrá ser ser suscrita por cualquiera
de sus progenitores o persona que ostente su representación.

Impresos Asociados

SOLICITUD DE AYUDA PERSONAL PARA PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/22036_BI.pdf

AUTORIZACIÓN DE CONSULTA TELEMÁTICA DE DATOS PARA BECAS, AYUDAS, PREMIOS Y SUBVENCIONES

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/22423_BI.pdf

MODELO DE DOMICILIACIÓN BANCARIA

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/07212_ES.pdf

La Generalitat desea que esta información le sea de utilidad.

La presente información tiene exclusivamente carácter ilustrativo, por lo que no originará derechos ni
expectativas, ni vinculará con el procedimiento a que se refiere, cuya tramitación se sujetará siempre a
las instrucciones específicas. Esta información se encuentra en Internet, en la dirección www.gva.es.
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http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/22423_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/07212_ES.pdf

